
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Noviembre dieciocho (18)  de dos mil 

veintidós (2022).- 
 

Verbal de la CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. 

contra VÍCTOR JULIO BALLEN BERNAL.  

Radicado: 1100131030009202200321 00. 

Ingresó: 21/09/2022. 

 

Por haberse presentado en legal forma la demanda, el juzgado 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR a trámite la presente demanda VERBAL 

REIVINDICATORIA iniciada por LA CORPORACIÓN DE ABASTOS DE 

BOGOTÁ S.A. en contra de VÍCTOR JULIO BALLEN BERNAL.  

 

Segundo: Tramítese el asunto por el proceso VERBAL regulado por los 

artículos 368 y s.s. del ibídem. 

 

Tercero: Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en la forma prevista en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

Cuarto: Previo a decretar la medida cautelar solicitada en la demanda, 

de ser procedente, la actora preste caución de acuerdo con lo normado 

en el n. 2 del art 590 Ib. por el 20% del total de la suma de las 

pretensiones invocadas en la presente acción, lo anterior, en el término 

de diez (10) días. 

 

Quinto: Reconocer a la profesional en derecho VICTORIA ANDREA 

GARZON NIÑO, en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido y, 

se le requiere para que acredite la actualización del correo electrónico 

en el Registro Único de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

eba 
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez
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